
B. O. del E.-Núm. 15 17 enero 1969 833
,

ésta. y sobre el brazo vertical superior. los aros ol.1mpicos, que
servirán de pasador a la cinta. Sobre el brazo inferior, el es
eudo nacional en esmalte. y rodeándolo una cinta de esmalte
blanco con la inscripción: «.Al mérUo en el deporte». La cruz
irá enmai'cada en el círculo. cuyo contorno rodeará una coro
na de laurel. El metal de dicho circulo será dorado.

Las Medallas de Plata y Bronce constarán de los mismos
motivos de la anterior efectuados en el correspondiente metal.

La cinta para las Medallas comprendidas en el apartado a)
del articulo segundo será de color azul ultramar con el borde
blanco y en el centro la Bandera Nacional; para las Medallas
comprendidas en el apartado b) de dicho articulo la cinta será
toda ella de colo, blanco.

Los condecorados con las Medallas en cualqUiera de sus ca
tegorias podrán usar habitualmente una miniatura de la mis-
ma. que será llevada en "el ojal.

Art·lculo cuarto.-La Placa será de oro, plata o bronce. se
gún sus ca.tegorta.s.. y tendrá veinte centimetros por quince. y
en ella figurará grabada la Medalla del Mérito DePortivo. el
nombre de la Entidad premiada y la fecha de su concesión.

Articulo qUinto.-La Placa y Medalla de Oro se concederá
por orden del Ministro Se<¡retario General del :Movimiento, sin
limitación alguna en cuanto a su número cuando se trate de
premiar méritos en la práctica del deporte O de la educación
f!Blca.

Para recompensar otros méritos no se podrán conceder más
de tres Medallas de Oro por año, si alcanza a cincuenta el nú
mero de quienes la posean por unos y otrós méritos.

Las demás Placas y Medallas serán concedidas por la Dele
gaclón Naclonal de Educación Flslca y Deportes. sin limitación
alguna en cuanto a su número, dando cuent.a. al Ministro Se
cretar10 General del Movimiento

Articulo sexto.~ara la concesión de la Medalla al Mérito
Deportivo se tendrá en cuenta tanto como los resultados téo--

meas alcanzad.os, el tono correcto y caballeroso que haya. pre
sidIdo cada actuación deportiva Y. sobre todo. el eoplrltu de
mootrado en la personal defensa del deporte eopallol, as! como
la colaboración que se haya prestado a nuestra Patria por los
deportistas o EntIdades extranjeras y. en SU caso, la impor
tancia de los actos encaminados a la d1tUslón. tomento u or
ganización del deporte llevados a cabo por el Interesado, as!
como de las competlciones. Instalaclones o Entidades que haya
creado o mejorado y el sacr1f1cio personal que para. aquél haya
supuesto la conducta. que se trate deprem1ar.

Articulo séptimo.-Las propuestas de concesión serán trami~

ladas por la Delegación Naclonal de Educaelón Flslca y Depor
tes, que instruirá' un expediente sumarlo con el fin de acred1~

tar y valorar l08merec1m1entos en que se fUnden; en las zeJ.a...
Uvas a extranjeros. será preceptiva la audiencia. con informe
favorable, del Minister10 de Asuntos Exteriores.

Artículo oota.vo.-Las dispos1c1ones que otorguen la Medalla
del Mérito Deportivo se publicarán en el «Boletín del MovI
miento» o en el de la Delegación Nacl.ona1 de Educac1ón F1si
ca y Deportes, segUn los casos. Las concesiones a personas o
EntIdades no nacionales serán comunicadas a los Interesados
por la via del Ministerio de AsUntos ExterIores.

La concesión de loo diplomas acred1tattvoo de la Meda1Ia del
Mérito Deportivo tendrá carácter gratuito, salvo en lo concer
niente a los efectos timbrados. y a los _derechos por formación
de expediente Y dl¡>loma, que ....án devengados por la Delega
clón Nacional de Educación Flslca y Ileportes.

Aol lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mlldrld
a once de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstro secretario cenera!
d.el Mov1m1ento.

JOSE BOLIS R'OIZ

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

F1RANOISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUlS CARRERO BLANCO

Vengo en nOInl)rar Director general de la Función PúbUea
a don José Luis liópez Henares.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a dieciSéis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANOISCO FRANCO

DECRETO 5511969. ele 16 de enero, por el que se
nombra Vocal perman,ente de la .Comisión Superior
de Personal a don Vicente Sierra 'Y Ponce de León.

De acuerdo con lo estableeldo en el artículo noveno del De
creto doscientos cuarenta y cinco/mn novecientos sesenta y ocho.
de quince de febrero. a propuesta del Vicepresidente del (lo.
blerno y previa deliberacIón del Consejo'de MlnlBt3'oo en su
reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta y
nueve.

Vengo en nombrar Vocal permanente de la Comisión Su
perior de Personal a don Vicente Sierra y Ponce de León.

Asi lo dispongo por, el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 54/1969, de 16 de enero; por el que se
nombra Director general de la Función Pública a
don José Luis López Henares. .

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de El VIcepresidente del Gobierno.
enero de mil novecientos sesenta y nueve. LUIS CARlUnlO BLANCO

El Vicepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 53/1969, de 16 de enero, por el que cesa
en el cargo de Vocal permanente de la Com-18ión
Superior de Personal don José Luts López Henares.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dta diez
de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer cese- en el cargo de Vocal permanente
. de la Comisión Superior de Personal don José Luis López He

tlJU'eS.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


